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RESOLUCIÓN MEDIANTE- LA CJJAL EL PLENO DEL INSTITIJTO 1 FEDERfo!Éc NICACIONES 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A DEL 
PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A. DE C.V. CON NÚMEROm FOLIO ÚNICO Tl-005324, 
RESPECTO DEL LOTE 18 DE LA BANDA FM, EN LA LICITP¡GIÓN PÚBLICA PARA 
COI)JCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN CqMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN ELSEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL"SEGMENTO DE 535 A 16o5kHz !dE LA BANDA 
DE AMPL(TUD MODULADA- PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

ANTECEDENTES 

l. 	 El 1 1  de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial déJa Federación (DOF) 

el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

/os artículos 6o" lo" 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de !afonstitución Política de los 
 \ _Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante 
el cual se creó pi lnsti)uto Federal de Teleco\Tlunicaciones (Instituto) como 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11.\ 	 El14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el ,""DECRETO por el que se expide!) 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexidano; y se reforman, !adic;ionan y 

derogan diversas disposiciones en fnateria de telecomunicaciones y 

radiodifusión", entrando en vigorfJa Ley Federal de Telecomunicaciones y


·,Radiodifusión (Ley) el131de Ógosto de 20 14. 

111. 	 El 4 de septiembre de 201 4 sé publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigorel 26 de 

septiembre de 2014. 


IV. 	 Él 14 de junio de 2016, en su XVI-sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto 
mediante Acuerdo P /1FT ! 140616/303 ,  aprobó el "A,cuerdo mediante eicua/-1 

el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y las-Bases de 

Licitación Púqlica para concesíon'ar el uso, aprovechamiento y explotacíón 


- _\ comercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda 
./

de frecruencia modulada y de 66 frecuenciás en el segmento dé 535 a 7605 
kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 1público de radiodifusión sonora (Licitación Nq. /FT-4); asimismo, autoriza el 
uso de medios electrónicos y la firma electrónica del Sistema de 
Administración Tributaria en el desarrollo del procedimiento !/citación". 

V. 	 El 20 de jun1() de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a la "Licitación 

Pública para concesionar el uso, aprovechamienfp y explotación comercial 

de 797 frecCJencias en el segmento de 88 a r66 MHz de la banda de 

frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7605 Hz 


'" 



( 
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\ 

de la ban a de amp/ítud modulada, para ldprestación del servicio público 

! de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Licitación No. IFT-4). 


VI. 	 El 20 dejunio de 2016 se publicaron en el Portdj de Internet dellnstituto' las ."Bases de Licitación;P,ública para concesionar el uso, aprovechamiento y \, 
-explotación c<;>mercial de 7 9 7 ffecuencias en e,l segmento de 88 'a 706 MHz 

de la banda de frecuencia modulada y de 6é! frecuencias en el segmento 
de 535 a 7 605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases).

/ 

VIl. 	 Del 27 de jul")io OÍ29 de julio de 2016. en cumplimiento a lo establecido en 
1 · 	 el Calendario de"Actividades de las Bases, durante la Primera Etapa: 

"Manifestación de Interés y Entrega de lnfr::m1Jación y Documentación", se 
re.alizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-
4 por parte de 42 r1r:1teresados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y PreseDtación de Ofertas ,(SERPÓ).Ia información solicitada. 

VIII. 	 Del 1 al5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 
por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus ApéndiC<es y Anexos. 

IX.. 
. 

EL2Ó de agosio de 2016 e publicarorkJn el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las 

/Bases, sus Apéndices y Anex9s. 
-	 /' (

---- 1 " 

X. 	 Del 2 9  de agosto al 9 de 'septiembre de 2016 los Interesados realizaron el • 

ingreso de información y carga de docurmentaeión, vía electrónica a través 
del SERPO. de los formularios corre ondientes 01 Apéndice A y sus Anexos: 
así como del Apéndice E de las Bases, conforme ar Manual de' Procedimiento de Registro. 

\ 	 (
XI. 	 Derivado del análisis de la información·y/o d cumentación presentada pór 

los Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 
SERPO, prevención a los Interesados respecto de la inforr;nación . y

/ '\c¡Jocumentación fa)tante o que no hubiera Cl(mplido con los requisitos \ 

contemplados en las Bases, el A y ¡;us .Anexos, así como del 
·..1 .Apéndice E. 

\ 
XII. 	 Del 10 al 21 d  octubre de 2016 ranscurrió 1 término para que los 

Interesados que fueron , objeto.· de prevénció,n por el Instituto 
complementaran, a travéscfel SERPO, la informc;¡cióh y/o documentación 

\ 	 ----requerida. 	 r \ 

XIII. 	 El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/128/2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de 
opinión técnica no vinculonte respecto al PQSible otorgamiento de los títulos 

--

1 los términos utilizados erl la,pr,esente Acta de Fa!lo corresponden a las definiciones previstas en la Bas s. _
/ 	 / 

2 
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de Concesién Única para Uso Comercial y de Concesión del E'" 8tfli:\N1CAclor Es 
Radioeléctrico -para Uso Comercial a los Interesados que entregarorv
información relativa al pfoceso autenticándola con su FIEL en la Licitación 
No. IFT- 4. \ 

XIV. 	 El 21 de diciEO)mbre de 20 16 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 
oficio No. 1 '\313 de fecha 13 de diciembre de 2016. mediante el cual la SCT 
emitió opinión técr')ica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmediato anterior. 

XV. 	 El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico a que expidie(a a favor de distintos; Interesados las 
Constancias de Participación corresp,ondientes. dentro de la Lidtación No. 
IFT- 4. 

\ }
XVI. 	 La Dirección General de Ed:onomía del Espectro y Recursos Orbitales de la 

Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto-emitió las Constancias de 
Participación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto. 

previa evaluación/ del cumplimiento de las capacidades administrativa. 

técnica. jurídica y financiera. 1 


/ XVII. 	 Del 23 al 27de enero de 2017, conforme al calendariolpublicqdo el 16 éle 
enero de 20 17, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificacion y entrega 
de las Constancias de Participación a los Interesados que determinó el 1 
Pleno d('ll lnstit.(lto. Asimismo. se hizo la ootrega de las claves de adceso para 
ingresar al_ SERPO para las sesiones de práctica y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

XVIII. 	 En el período comprendido del 30 de enero al 3 e febrero de 2017 se• ·, 

llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes. -
con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento- de 
PresentaciÓn de Ofertas, mismas que-se realizaron vía Internet-a través del 
SER PO. 

XIX. 	 El 7 de febrero de 20 1 7  dio inicio el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas. para el concurso de la Banda M. el cual coríéluyó el 13 de febrero 
de 20 17. -. ¡ - - - l 

XX. El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los -	 \ ,'
result<;JdOs de cada Lote del Concurso de la Banda JM. Además. dio inicio 
eL Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la Banda 
AM, él cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 

) 	 '- 1 
XXI. 	 El 17 de febrero de 2017 sepublicaron en el Portal de Internet del Instituto los 

1 resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM. 

\ 
(
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concesiones espectro otoraadas 
pública. aseaurar 

concurrencia, previniendo que 
público 

---  
'- ' 

\ 

En virtud de l9s antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos16o . .  párrafo tercero y Ap6rtado B. fracCión 111, 27, pqrrafos cuarto y sexto y 
128, párrafos décimo primElro, décimo quinto,\déc;imo sexto. décimo séptimo y 

décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución); 1, 2, 7 y 15, fracciones VIl, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un 

órgano autónomo con personalidad. jurídica y patrimonio 'propio que t\ene por 

objeto el desarrollo eficientEi' de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además 

de ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 


\ 
Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechbmiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 

los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 

los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 

infraestructura activ9 y pasiva y otros insumos esenciales. 


En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto: el Pleno resulta ' /competente para emitir la presente Acta de Fai16. -
' 
' 

·SEGUNDO. Marco Normativo de la Ucitación No. IFT-4. Los párrafos décimo 

primero y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la tetra: 


\ \ 

;Artículo 28. 

1
( . )

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés 
general, concesionar la prestación de servicios públicos o la 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominjo de la 
Federación, salvo las excepciones que las mjsmas prevengan. Las 

¡ leyes fijarán lds modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los 
bienes,_y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el 
interés p'úblico. 
(..) l 1 ¡
Las de radioeléctrico serán , 

mediante licitación a fin de la máxima 


1fenómenos de concentración 
contraríen el interés y asegurando el menor precio de los 
servicios al usy_ario final; e_n ningún caso el factor determinante para 
definir a/,ganador de la licitación será me\f?mente er::onómico. Las 
concesiones para uso público y social seran sin fines'-de lucro y se 
otorgarár¡ bajo el mecanismo de asignación directa confórrfÍe a lo 
previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia 
del procedimieQ-(O. \El Instituto. Federal de Telecomunicaciones 
-/levará un registro público de concesiones. La ley establecerá un - : \ 

\ 
4 
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para uso, aprovechamiento 
explotación espectro para 

) 
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INSllrUTO FEDERI\L DF 
fHECOMUNICACIONESesquema efectivo de sanci((nes que señale cbmo causal de 

revocación del título de concesión/ entre otra ; el incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
conductas v/ACuladas con" prácticas monopóiicas, En la 
revocación de los concesiones, el Instituto dará ay/so previo al ' Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio, 
C. Y 

De lo anterior se desprende que el Est<Jdo podrá concesio ar la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicacicínes y radiodifusión, así como la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes de dominio. de la Federación, para 16 cual 
deberá asegurar la máxima concurrencia y,evitar que se generen fenómenos de 
concentración contrarios al interés público. )\simismo, tratándose de conceslor1es 
de espectro ra<Siioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante licitación pública, 
excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa. sujeto a disponibilidad. 

/
/

"Arffculo 15, Para el ejercicio de "sus atribuciones corresponde al 
Instituto: 

.( , ) -- ! 

Vil. Uevar a cabo los .procesos de licitación y asignación de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; 
( ,)" ( /

Aunado a lo anterior. los artículos 78, fr<;Jcciones 1 y 1 1 , y 79 dé la Ley disponen: 
' y

"Artículo 78, Las concesiones el o 
'del radioeléctrico uso comercial o 



otorgarán 
procedimiento pública 

otoraamiento 
bl bJ. d), 

e) y O. proyecto 

procedimiento 
pública que anterior, r;¡ublicará 

páaina y 
respectiva. 

1 ' 

----

\ 

privad¡a, en este último caso para los propósitos previstos en el 
artículo 76 fracción W inc;iso a), se únicamente a través 
de un de licitación 1 previo pago dé 
una contraprestación para lo cual, se deberán observar los criterios 
previstos en los artículos óo" 7o., 28 y 7 34 de la Constitución y lo 
estÓblecido en la SeccirSn VI/ del Capítulo 111 del presente iTtulo, así 
como los siguientes: "' 

! 
( 	 l. Para el otorgamiento de concesiones en matena ·de 

telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: 1 
a) 	 La propuesta econó[[Jica; 
b) 	 La cobertura, calidade innovación; 
e) 	 El1 favorecimiento de menores precios 'en los 'serviCios al 

usuario final: 1• :
d) 	 La prevención de fenómenos de concentración que 

contraríen el interés público; 1 
/ 

e) 	 La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 
f) 	 La consistencia con el programa de concesionamiento. 

l. 	 Para el de concesiones en materia de 
radiodifusión el Instituto tomará en cuenta los incisos 

Adicionalmente. se deberá considerar que el 
-de programación-sea consistente con. los f1hes para los que se 

solicita la concesión. que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales. regionales y locales_ y cumpla con las 
disposiciones aplicables. 

(. . .  )' 

"Artículo 79. Para llevar a cabo el 	 de licitación 
al se refiere el artículo el Instituto en 

su de Internet en el Diario Oficial de la Federación la 
convocatoria 

(
Las bases de licitación pública incluirán como mí ni me; ,
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
en la licitación, entre los que e incluirán: 

a) Los programas y éGt-npromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, de 
conectividad en sitios públicos y de contribución /a la 
cobertura universal que, en su caso, determine el Instituto, 
para lo cual considerará las prdpuestas que
formule anualmente la Secretaría conforme a los piÓn es y 

1, / 1· · programas respectivos; 
b) Las especificaciones técnicas de losProyectos, y ;e) El proyecto de producciÓn y programación, en el caso 

1•de radiodifusión; _ 

11. El modelo de título de concesión· 

1/1. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para 

seleccionar al ganador, la capacidad técnica y./a ponderación de 

los mismos; - . 


( / 
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relat!vos 
procedimientos, 

por que otorga 
restación 

amplia 
acepción:\ai que aplicables principios 

-MexlcanosJespecto 
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--
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IHFCOMUNICACIONESIV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad 

______/

de uso y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad' 
de que el Instituto autorice el uso secundario de la banda de 

_ frecuencia en cuestión en términos de la presente Ley; 
'V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 

fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de\ · 
seriedad; 
VI/. La vigenciq de la concesión, y 

'- VIII. En ni[lgún caso el factor determinante seré/ meramente 
económico, sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en 
materia de contraprestaciones". 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico 
del:5en regirse bajo los criterios contenidos 'en los artículos óo., 7o .. 28 y 134 de la 
Constitución. a que I(J_S licitaciones deben ser idóneas para asegurar que 
las bases, reglas, requisitos y demás elementos, acrediten la 
economía. eficacia. eficiencia. imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
c::ondiciones del Estado. 

\\_ \ / 1 . ' • 

picho criterio ha sido igualmente consdgrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
• 1 -
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Epoca, tomo XXVI, 
diciembre de 2007. publicdda en el Semanario Judicial_de la FedE¡lración y su 
Gaceta, visible en la página 986 y con ·número dé rebistro 170758, qué establece: 

"ESPECmO RPíbiOEU Cm!CO. A Lf.S CONCESIONES RELAnvAS SON/
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 134 DE LA· .

CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERAbES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE STA Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS-- DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS." El citadEJ precepto

/ protege, como valor fundamental, el manejo de los recursos 
económicos de la Fecjeración. que si bien. en principio, son aquellos 
ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de gpras públicas y servicios. 

-- o bien. para jos adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los 
principios de eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y

/
abierta, a fin de asegurar al Estado 'las mejores c ndiciones. 
también comprenden las enajenaciones de todo tipo de bienes 
bajo los mismos principios y fines. Ahora bien, entendidos los 
recursos económicos como bienes del dominio de la nación 
susceptibles qe entregarse a Ca[[Jbio de un precio, el espectrQ_ 
radioeléctrico: ser un bien de esa naturaleza se en 
concesión a cambio de una contra económiéa debe 
considerarse también como recurso económico en u 

son los contenidos en el 
artículo 134 de la Constitución Política -de. los Estados Unidos 

del género enajenaciones, conjuntamente 

\ 

1 
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25. 26. y 

\ 

1 

con los establecidos en lod artícuiQ  27 28 que conforman' 
el capítulo económico de la Ley Fundamental. Ademqs, toda vez 
que la radiodifusión constituye una actividad de interés público que 
cumple una función social de relevancia trascendental para la 
nación, porque los medios de comunicación son un instrumento 
para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, · los principios del indicado artículo 134 deben 1 

1 relacionarse tambié  y preferentemente, con todas las . 
disposiciones qurfconsagran esos derechos fundamentales''. .
( 


En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió l.a ,Convocatoria y las Basés, en 
los términos descritbs en el Antecédente IV de la presente Acta de Fallo; para 
concesionar el uso;l:lprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 a 1 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frec;;uencias en el segmento de 535 a 1605kHz de la banda de amplitud modulada, 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. 

TERCERÓ. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de Actividades las etapas siguientes: 

/ 
• Prlmera.-

Etapa: Manifestación de lnteré  y 'Entrega de lnform(lción y 
Doc6mentación. \ 

• Segunda Etapa: Evaluacióh , Óictdminación y Emisión de Constancias de 
Participación. 

• Tercera Etapa: Sesión de Prá<;;tica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofértas, y 1 . 

1 

• 	 Cuarta Etapac Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y-
Otorgamiento de Titulas de Concesió'rl, 

Al respecto, el desarrollo de las etapas en1 comento seefectuó en los términos 
·.subsecuentes: \ 	 \ 

1 
a) Primera 	 Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega dE\ Información y 

Documentación. 
-	 ' 

- Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el'21 de octul::¡re . 
de 2016 concluyó la última acción previsto para la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su 
caso, de la información y/o documentación foltante o deficiente por parte de los 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Bases, requerida por el Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de 
conformidad con el numeral15,1 .5 de las E\oses. ! 1 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisióh de Constancias de 
\Partlcipación. J 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades poro la etapa que nos ocupa. 

8 
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PartiCipación, 
avanza0n 
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Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que E)l !11Si'fi'í:l11:YN1CACIONEs 
anqlizó la documentación Rresentada por los Interesados con motivo dé 1 la 
prévención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados qlje acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y_financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2.1 de las Bases, 
dentro del período comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. 

Asimismo, el Instituto estuvo impedido para entregarle la Constancia de 

Participación respectiva a los lr¡teresq:¡dos que no cumfblieron con los requisitos 

especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hi o de su conocimiento por 


' medio del SERPO y de manera formaL lOs causas por las cuales no cumplier¡zm, 

conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 


- comprendido del 2 3  al 27 de enero de 2017. 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2.1 de las Bases, con la 

notificación y entrega de las Constancias de dichos Interesados 

alcanzaron la calidad de Participantes y a la Tercera Etapa de la 

Licitación. 


e) Tercera Etapq:_Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas. \ 

En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 

enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 

de Ófertas vía Internet a_ través del SERPO, a fin de que los Participantes se 

familiarizaran con el Procedimiento" de Presentación de 'ofertqs. 


El Procedimiento de Piesentación de Ofertas se llev  a cabo de manera 
diferenciada para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda 
FM y otro relativo a 6 6  Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concurs_os 
estaban ,programados p6ra dura.r 48 horas continuas; sin embargo, el referido \

periodo podía extenderse para cada' Lote, en caso de registrarse actividad parai

éste (presentación de al menos una Oferta) en la mdqia hora previa al Cierre, ' 

Programado. Los Lotes cuyO- tiempo de presentación -de Ofertas fue extendido, 

continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 

extensióp de tiempo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de 

media ,hora. 


Las Ofertas presentadas se reflejaron_en puntos determinados" por1 la FórmÚia de 

Evaluqción prevista en el Apéndice B de las Bases, la cual se conforma de un 

Componente Económico y, dependiendo dei"C:oncurso del que se trate, 1 (uno) o 

2 (dos) Cor:nponentes No Económicos: el compromiso de iniciar operaciones en 

forma híbrida (analógica/digital) bajo el estándar IBOC (en el caso del Concurso 

de FM), yla Incorporación de Nuevos Competidores en-el-Mercado (en el caso de 

ambos Concursos). Por consi uiente, la aplicación de la Fórrnula(de Evaluación 


1 

( 
/ 

9\ 1 
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podía otorgar aLParticipante un puntaje con base en el Componente Económico 
y en los Componentes No EconÓmicos aplicables. 1 

. 11
En eÚe sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 

i) 1 Proc dimlento • de Pre entación de Ofertas relativas al Concurso 
c rrespondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88'a 106 
MHz. 

El 7 de febrero de 2017 a lás 10:00 horas dio inicio el Procedimiento de 
Presentación de _Ofertas; para 147 Lotes en la Li'2_itación No. IFTo4, 
correspondientes a la ,banda·FM, toda vez que para 44 frecuencias no se - 1ot6rgó Constdnciqr de Participación. •

1 1 • .Posteriormente, el9 d  febrero c;Je 2017 faltando treinta minutoSpara el ci rre 
programado del periodo continyo de 48 horas, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2, primer 
párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en dos 
ocasionf1s, dando aviso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los 
Participantes. Así, en lugar de finalizar a [as 10:00 horas el periodo antes 
me cionado, éste finalizó a las 13:00 horas; momento en el que CQncluyó el 
Procedimiento de PresentaC;ión de Ofértas para 1 0_3 Frecuencias de las 147 
Frecuencias de FM consideradas en las Consta'ncias de Participación ' otorgadas, ya que r:¡o S\3 presentarori nuevas Ofertas dentro de la última 

• media hora programada del Concurso. Asimismo, para 44Frecuencias el / SERPO activó automáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de 
qcuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3.1 de las Bases, concluyendo las 
últimas hasta el 13 de febrero de 2017, -fecha en que culminó el 
Procedimiento de resentación de Ofertas para las 191 Frecuencias de la 
Banda FM en el segmento de 88 a 1O  M Hz, al no presentarse nuevas 
posturas en el SERPO durante .¡os 30 minutos .de extensión de tiempo previos 
al ?uevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. 

'-
Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición 
señalada en el numeral 4, quinto p<!rrafo del Apéndice B de las Bases, que 
consiste en que 1 único incremento posib(e ,d  ofertar p9ra todos los lotes 
que sigan activos, sería el identificado como incremento máximo en la Tabla 
1 de dicho Apéndice,. de acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta 
más Alta registrada en para dicho Lote. Esta disposición fue el .SERPO 
aplicada con la finalidad de que el procedimiento nc:¡ se extendiera· 

indefinidamente y previo aviso a todos los Participantes notific_ado vía el 
SER PO y correo electrónico.el 1 O de febrero de 2017. 

1 .'!

El 1 4  de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del ln:¡tituto los 
resultados de cada Lote del Concúrso de la Banda FM, en cumplimiento a . 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

\ 1 
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il) 	 Procedlmlent0 de Presentación de pfertas relativas al c31ic8 1cAciONES 
correspondiente a 66 Lqtes de la Banda AM. en el segmento de 535 a 1605 
kHz. · 

El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación de 

Ofertas correspondientes a la Banda AM.para 3 1  Lotes, toda vez que para 

35 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 


( 

Dicho Procedimiento concluyó1 el 16 de febrero de 2017 para' la  31 

frecuencia  de AM consideradas en las Constancias de Participa<Sión 

otorgadas, toda vez que durante los últimos_}O minutos de extensión de 

!tiempo previos al cierre progromado no se presentaron nuevas posturas en 

el SERPO, de conformidad con las Bases. 


'.. 

Consecuentement > el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de 

Internet del Instituto los resultados de cada Lote del Concursó de la Banda 

AM, en cumplimiento a lo establecido en los numer les 4 y 5.3.1 de las, Bases. 


· ' \ ¡ 	 1 

El Proc:;edimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Banda FM y 
de Id Banda AM. al igual que el resto de las et013as previas de la Licitación No. IFT
4, fue gtestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario 
público. 

En esfe contexto. es procedente continuar con la Cuarta Etapa. denominada 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de Títulos de 

. _Concesión". 

CUARTO. Emisión <;ie Acta de Fallo, Pago de ContraprestaCión y Otorgamiento 
de Títulos de Conceslon. De conformidad con el resultado de los Procedimientos 
de Presentación de cDfertas. relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda 
FM 'fde los 66 Lotes de la Banda AM. con el cumplimiento 9e lo previsto en las 
Bases, sus Apéncjjces y Anexos; así como las preferenCias de asignación
manifestadas en el Apéndice E de las Bases_por cada Participante, se_ determina 
como Participante Gi!Jnador a Tecnoradio, SA de C.V . con número de Folio Único 
T1-005324, quien obtuvo el rfSUitado siguiente: 

• ¡ 

LocaUdad(m)Ba d n a de 	 . NuevoLote2 las Frecuenda Prii')Cipal(es) Estado Punta¡e' e IBOC5Frecuenc Se 	 . 

18 FM 89.3 MHz Sobancuy •, Campeche 219 Si _ No--

2 Conforme al númef6 de Lote y las características téCnicas establecidas en el numeral 3 de lq_s Bases. 
3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de los 

41ncentivo dell5% (pd ciento} 

" Bases. 

5lncentivo del3% (por ciento) 
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En términos de( numeral 5.4.1 de lasBases, el Instituto notificará electrónicamente 
al Participar¡Je Ganador, a través d l SERPcXIa presente Acta de Fallo, de acuerdO 
con el plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitación. 

' 1 
. Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesión, en términos de lo previsto 

en el numeral 5.4.4, en relación con el,numeral 5.4.1 de las Bases, el Participante 
Ganador deberá satisfacer '(as condicione.s siguientes: 

\ --- 1 
/ / 

1.- Pagar -la Contraprestación de acuerdo con lo estableciao en los 
órtí9ulos 78, párrafo primero y 101 de la Ley, cort¡o límite máximo dentro 
de los 3 0  (treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
Acta de Fallo, por un monto de $1 9,000.00 (DIECINUEVE MIL P SOS 00/l 00 
M.N.), qué corresponde al Componente Económico _de su Oferta, en 
'términos del numeral 5.4.3 de las Bases. 

·. 

-1/ "- -----
/


El pago d_emérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y
se.aqeditará mediante la entrega de(los originales de los comprobantes 
respectivos ante_ la LJER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá 
realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 
Para efectos del pago de la Cor1traprestació!J. el Instituto no otorgará 
prórroga alguna. 

2.- Entregar ñsicamenteí los documentos previstos en las Bases, que 
c9nforman los Am¡xos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del 
númeral 5.4.1 de las Bases, con excepción de la información y, los 
documentos presentqdos conforme al numeral 5.2.1 de los Bases. 

/ 1 

Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del 
presente considerando, los días 3 0y 31 de marzo de 2 017 se publicará en el Portal 
de Internet del Instituto, el calendario! de fechas para la entrega de 
documentación física, así como los números de referencia para el pago de la 
Contraprestación en términos del numeral 5.4.1 de las Bases. 

1 

Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo 
con lo dispuesto en la presente Acta de Fallo por porte del Participante Ganador, 
se llevar  a 1 cabo el otorgamiento de loS' títulos de Concesión de Espeptro 
Radioeléctrico para Uso Comercial a su favor, de conformidqd con los Apéndices 
C1 o C2 de las Bases, según oorresponda, y dentro del plazo establecido en el 
Calendqrio de Actividades de las mism 'as. En caso de que sea necesario el 
otorgámiento de un título de Concesión ú,nica pa¡a Uso Comercial, en el mismo 
acto el Instituto le otorgará dicho título de concesión _tonsiderando el modS"Ib de 1título del Apéndice b de las Bases. 

\ 
Asimismo, si el Participante Ganador cuenta con título de Concesión Única para 
Uso Comerctal vigente no requehrá de uno nuevo. 

\ 1 2\ 

\-

http:9,000.00
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En términos de lo previsto en el numeral 5.4.1, séptimo. párrafo de las Bases. fi'CCM 1cAcloNEs 
de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro de ios 
plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases. quedará sin efectos , 
el 

---

Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo\ 
1 

\

que el Instituto procederá a declarqr su descalificación, de acuerdo con el numeral 
1 0.3 de las Base.s_ y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la 

Garantíd de Seriedad respectiva. 


Por consiguiente, en caso de que el Participante Ga11ador no cumpla co.n las 

condiciones EfStablecidas para el otorgamiento del título de concesión cjentJO del 

período establecido para tal efecto. el Instituto proce,derá .q asignar, a través de 

una nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más 

Alta que haya manifestado su interés en' continuar en el términos ele 

Apé dice G de las Bases, previa descalificación del anterio Participante Ganador; 

y así sucesivamente, hasta que el nuevo Participante Ganador cumpla c;on los 

requisitos peíra entregarle su título de concesión o, ya no existan Participantes can 

la Oferta Subsecuerte más Alta en un determinado Lote, en cuyo caso. será 

declarado desierto el Lote. 


\ 
Tratándose del supuesto en que ningún Participante haya manifestado interés en 


·--ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 

indicadas se declarará desierto el proceso licltatorio para ese Lote. 


QUINTO. Uberaclón de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la 

Garantía de Seriedad de los Participantes no GÓnadores que no manifiesten su 

interés de  continuar en la Licitación No. IFT-4, respecto al Lote que nos ocupa, de 

,_


acuerdo con,el numeral 5.4.1, quinto párrafo y 8.1 O fracción 11 de las Base_s;
- una vez 

concluido el plazo previsto en el Calendario de Actividades para presentar tql_


_manifestación, esto es. del 17 al 2T de abril de 2 017, y no hayan incurrido en una 

causal de descalificación. / < \ 

--

Asimismo_, una -vez entregado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al 

Participante Ganador. el lnstitu_t_o liberará su Garantía· de Seriedad así oo_mo las 

/ Garantías de Seriedad de los Participantes no ganadores que manifestaron su ' interés de continuar en la Licitación No. IFT-4. 

Por lo expu sto. con fundamento en los artículos 6o. párrafo tercero y Apartado B, , 

fracción 111. 2 7. párrafos' cuarto y sexto. 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 

décimo sexto. décimo $éptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; l. 2, 7, 15, fracci9nes VIl, XVIII y LXIII. 17, fracción 

XV, 54, 78, fracción 11, 79 y 1Ol de la Ley Federal dé Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; 1, 4, fracción l. 6, fracción l. 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y\numerales l. 3.2, 4, 5.4, 

5.4.1. 5.4.3, 5.4.4 y 16..4 de los Bases de Licitación Pública para coQcesiÜhar el uso) 

aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 

88 a 106 M Hz de la bandc] de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en e! 
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, segmento de 535 ',a 1605 kHz de la banda de amplitúd mpdulada, para la 
prestacion del servicio público de radiodifusión sonora (Licitacióh Nél. IFT-4), el Pleno> , del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

1 
FA L LO 

PRIMERO, se:declara como Participan'te Ganador de la licitación No. IFT-4, al 

Participante Tecnoradio, S.A. de'C.V. , con número de Folio Único T1-00 53 24, de 

conformidad con lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente

Resolución, quien obtuvo el resultado siguiente: \_ 1 


\ J LocaUdod(es)de NLote" Fr . FrecuenCia Prlnclpol(es) Estado Punto]e' ISOC'Comecuenaas o Servir 
18 -FM 89.3 MHz Sa ancuy Campeche 219 Si No 


\ 

. 

SEGUNDO. Se instruye a lla Uniddd de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
electrónicamente, a¡ través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante ' ' - -Ganador Tecn xadio, S.A. de C.V. 

'fFRCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, Una vez 1que el Participante Ganador acredite el cumplimiento de la  condici;:;nes para la 

entrega "de -los títulos de concesión, establecidas en el Considerando CUARTO de 

la presente Resolución, en coordinación conJa Unidad de Concesiones y Servicios, 

lleve a cqbo los actos necesarios paraque el Comisionado Presidente del Instituto, 

con bC)lse en las facultades que le con'tiere el artículo 1 4  fracción X del Estatuto 

Orgánicc;>. susc;:riba el título d,e Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 

corhercial. así como un título de Concesión para Uso Comercial, a ménos 

que ya cuente con este último . 


./ 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico>a efecto de que, 

conforme a lo establecido en las Bases, libere las Gprantías de Seriedad. de¡ los 

Participantes no ganadores Gonforme a los supuestos previstos en el Consider ndo 

QUINTO de la presente Resolución. 


\ (
QUINTO. Se instruye a la Unidad de 'Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
a.¡;¡fecto de publlcar la presente Acta',de Fallo en el portal de Internet del lnstitLJ_to. 

una vez que haya sido notificada al Participante Ganador. 


/
6 Conforme al número de L te y las características establecidas en el numeral3 de las Bases. 
7 El puntaje se determinó conforme a la fór mula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de lOs 

/ 
_

Bases:_ 

'Incentivo dell5% (por ciento) 
91ncentivo del3% (pocciento) 
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SEXTO. Se hace del conocimiento del Interesado, que I¡;J presente Re§ ftR!ll)II'/K AcloNE5 ,constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto. de confdrmidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VIl de la Constitución Política 
de los Estados UnidQ _Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgÓdos de distrito espetializados en materia _de competenciq económica, 
radiodifusión y telecomunicdeiones, con residencia en IG_ Ciudad de\México y 
jurisdicción territorial en todaja RepúbHea, dentro ;:Jel plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, en 

/términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo. Reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 de la Constitución Polítidá de los Estados Unidos Mexicanos. 1 


/ 

Gabrie waldo CoAtreras Saldívar1Com ionado Presidente 
/ 

Adriana Sofía Labardini lnzunza María ena Estavillo Flores 

Comisionada Comisionada 


�ejaMario Germ n Fromow Rangel 
Comisionado Comisionado 

\ 

\ 

\ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstitJ'to Federal de Tele omunicoclci-il9s en su XII Sesió  Ordinaria celebrado 

el22 de marzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Soñ? Labardini 
- lnzunza, María Elena Estavillo flores, Mario Germán Fromow RangeL Adolfo Cuevas Teja y Javier Mojica; con fundamento 

en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constjtuclón de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 7.--16 y 45 de ta Ley Federal de Telecomunléaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /1FT /22031 71148-14. 


la Comisionado Adriana Soffa Lobdrdlni lnzunza asistió, participó y emrtió su voto razonado en la Sesión, mediante--comunicación 

electrónico o distando, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de TelecomunicaCiOnes y Radiodifusión. y 


8 tercer párrafo del Estatuto-Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones. 


/ 




